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cuada. Lo cual, sin duda, ayudará bastante en los 
procesos de revisión (a doble ciego) de los textos 
sometidos al arbitraje para su publicación en revis-
tas indexadas, en capítulos de libros coordinados o 
compilados. Y por supuesto, será de mucha ayuda 
para las revisiones de estilo y contenido cuando se 
publican libros.
También se destaca la importancia de anotar o su-
brayar puntos clave en un texto, que más tarde se 
pueden usar como citas bibliográficas; teniendo en 
cuenta la necesidad de humildad y credibilidad al 
integrar ideas de otros; reiterando la importancia de 
escribir e incluir notas y reflexiones personales en 
la estructuración de los propios textos. Cabe hacer 
notar que las notas deben estar escritas con una 
letra clara y frases completas pues deben tener 
como objetivo explicar el significado del texto leído 
y subrayado en sus propias palabras.

4. Introducción, inserción y cierre de las 
citaciones en los párrafos del texto escrito: 

Ideas propias que improntan la escritura 
académica

Hoy sabemos bien que percibimos informacio-
nes del entorno a través del cuerpo. Lo cual se 
traslada, por medio de los neuroreceptores y los 
neurotransmisores, hacia la zona del cerebro 
donde se conjugan las funciones ejecutivas del 
cerebro, en un proceso complejo de depuración, 
acomodo y configuración semántica que es el ori-
gen de las respuestas que nuestro cuerpo manda 
al mundo exterior del cuerpo. Tal es el caso de la 
lectura, su abstracción en imágenes cerebrales, 
plasmadas en diaporamas de power point o de 
canva (cuyo diseño gráfico elegido ya dice mucho 
de nosotros), seguidas de una explicación que 
da cuenta visible del pensamiento interpretador 
(hermenéutico) del autor.
Este texto explicativo, que en principio es la herra-
mienta de apoyo para las exposiciones de clases o 
conferencias, constituye la antesala del texto propio, 
ya sea éste abductivo, de contrapunto o alterno.
El proceso cerebral de percibir y escribir explicacio-
nes para el texto que se lee y luego se presenta, 
implica una codificación y decodificación de ideas, 
lo que resulta en una síntesis inicial de expresiones 
y significaciones para la construcción de las explica-
ciones escritas o verbales, para la docencia o para 
la publicación en revistas especializadas o en libros.
En la escritura académica se expresan las ideas 
no visibles del pensamiento del autor, pero cuan-
do estas ideas conocen la luz en el papel o en la 

pantalla del ordenador, es muy importante utilizar 
un lenguaje claro y directo, evitando la complejidad 
conceptual academicista y el coloquialismo, utili-
zando palabras apropiadas y evitando (en la medida 
de lo posible) la expresión de emociones personales 
en la escritura académica.
En este mismo sentido, es muy importante con-
textualizar la inserción de citas y referencias bi-
bliográficas en el texto escrito; comenzando por 
su introducción/justificación, su incorporación o 
inserción al párrafo y su cierre con un conjunto de 
ideas conclusivas donde se puedan apreciar las 
aportaciones semánticas, sintácticas y pragmáticas 
de las citaciones (voces de los autores).
Tal y como ya se ha destacado en textos anterio-
res sobre el tema, publicados en esta revista, es 
importante tener siempre en cuenta que las citas 
bibliográficas integradas al texto escrito, en un 
párrafo, no deberían superar los cinco renglones 
(líneas); y si la cita es tan importante para el autor 
que está escribiendo el texto, a tal grado que 
decida insertar más de cinco líneas textuales en 
un párrafo, entonces habrá de utilizar la cita a 
banda o de cajón. Que, como ya lo sabemos, se 
presenta después de una justificación/presenta-
ción, precedida de dos puntos y aparte; se inicia 
con dos sangrías hacia la derecha, a espacio sim-
ple, interlineado sencillo y texto de 10 puntos. 
Un ejemplo es el siguiente, que se encuentra en 
la página 82 de mi libro Pedagogo, docente e 
investigador6.
(Introducción/justificación) El gran filósofo y médico 
islámico de la Edad Media, Avicena (980-1037), fue 
considerado por los escolásticos como uno de los 
grandes precursores del pensamiento aristotélico y 

cristiano, consecuentemente. Este filósofo y médico 
del medioevo -al igual que Ibn Arabi- era conside-
rado como uno de los iluminados, cuyo pensa-
miento e ideas permitían comprender la relación 
entre Dios y la razón. (Inserción) Empero, Avicena 
subraya que:
“la metafísica es la ciencia primera: debe justificar-
se a sí misma y dar cuenta de los principios de las 
demás ciencias. Esto no significa que la metafísica 
sea la ciencia que primero se conoce, ni que pueda 
elaborarse al margen del conocimiento empírico. 
Por el contrario, Avicena considera absurdo estu-
diar metafísica antes de saber física y matemáticas, 
por ejemplo. Lo que sí significa es que ni el obje-
to ni el método ni los principios de la metafísica 
pueden recibir justificación epistémica de ninguna 
otra disciplina y que ella misma debe dar cuenta 
de todas las otras”7.
(Cierre/conclusión) La metafísica neoplatónica de 
Avicena se centra “en el Uno, esto es, en Dios, 
perfección absoluta. Ésta engendra la inteligencia 
primera que conoce al Uno y a sí misma. Del primer 
conocimiento nace una segunda inteligencia y, del 
otro el alma, en cuanto es necesaria, y el cuerpo, en 
cuanto es posible. La última inteligencia correspon-
de a la esfera de la luna y dirige el mundo sublunar”8.
Aquí se puede distinguir que la intencionalidad del 
autor de este texto quiere mostrarnos a los lecto-
res que las aportaciones (actualidad y vigencia) del 
pensamiento de Avicena residen en la importancia 
que tiene la metafísica para la explicación de las 
ideas en los textos pedagógicos que utilizamos en 
los distintos campos y niveles educativos donde 
hacemos docencia. Lo cual, como lo señalamos ya 
en otro artículo, se apoya en la fenomenología y en 
los rodeos metodológicos.
En resumen, bien vale subrayar que las citas, en el 
texto escrito, han de identificarse por sus caracte-
rísticas básicas: directas (textuales), indirectas (para-
fraseadas) y exhaustivas (a banda o de cajón); y en 
todos los casos habrán de integrarse al texto escrito, 
respetando los tres tiempos de su integración: intro-
ducción/justificación, inserción y cierre/conclusión.
Así pues, el autor del texto escrito ha desarrollado 
ya la capacidad para registrar y presentar (para el 
otro) sus propias ideas, pero incorporando las de 
los autores leídos; sus reflexiones y notas de lo que 
observa y escucha, así como las metacogniciones 
(metatextos/metadiscursos) que configura en su 
cerebro cuando lee los textos, observa una clase 
en el aula o cuando conversa con un colega e incluso 
cuando mira una película o una serie histórica por 
simple divertimento.

2 Información disponible en https://emergenciaydesastres.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/04/
AGENDA-DESARROLLO-SOSTENIBLE.pdf, consultada el 18 de febrero de 2024, a las 04:54 p.m.
3Información disponible en el sitio de internet.  https://www.unssc.org/sites/default/files/2030_
agenda_for_sustainable_development_-_kcsd_primer-spanish.pdf, consultada el 18 de febrero de 
2024, a las 05:09 p.m.
4 Información disponible en https://emergenciaydesastres.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/04/
AGENDA-DESARROLLO-SOSTENIBLE.pdf, consultada el 18 de febrero de 2024, a las 05:13 p.m.
5 Información disponible en el sitio de internet, https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/

cb30a4de-7d87-4e79-8e7a-ad5279038718/content, consultada el 24 de febrero de 2024, a las 05:25 
p.m.
6 ALANIS HUERTA, Antonio. Docente, pedagogo e investigador. Editorial Jitanjáfora, Morelia, 
Michoacán, México, 2022, 192 pp. 
7 Información consultada en el sitio de internet: http://www.philosophica.info/voces/avicena/Avicena.
html, el 04 de marzo de 2019, a las 07:03 p.m.
8FERRO GAY, Federico. De la Sabiduría de la Edad Media. Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), 
primera edición, p. 229, Zacatecas, Zac. México, 1995, 274 pp.
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En el marco del 8 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer, en esta 
ocasión hablaremos sobre la Ley 
Olimpia, importante conquista de 
las mujeres mexicanas en la lucha 
contra la violencia digital, cuyo es-
fuerzo fue encabezado por la acti-
vista Olimpia Coral de Melo. Como 
antecedentes remotos tenemos que, 
durante los últimos cincuenta años, 
México ha adquirido diversas obli-
gaciones legales al firmar y ratificar 
distintos acuerdos y tratados inter-
nacionales en torno a la eliminación 
de la violencia y discriminación hacia 
las mujeres, por lo que, las disposi-
ciones de dichos acuerdos instan 
al Estado mexicano a brindar las 
condiciones e instrumentos jurídicos 
para el ejercicio pleno y libre de sus 
derechos. Estos acuerdos también 
incluyen mecanismos de evalua-
ción periódica sobre el avance de 
los compromisos adquiridos, impul-
sando así al gobierno de México a 
implementar acciones emergentes 
para modificar y erradicar actitudes, 
acciones y creencias que promuevan 
la violencia y discriminación contra 

las mujeres.
De esta manera, los acuerdos que 
surgieron en la Convención Sobre la 
Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW, por sus siglas en inglés), fue-
ron aprobados por unanimidad en la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 18 de diciembre de 1979, 
en la ciudad de Nueva York, y dos 
años más tarde entró en vigor para 
crear la primera Carta Internacional 
a favor de los Derechos Humanos de 
las Mujeres (CEDAW, 1979). Desde 
entonces, la CEDAW se traduce en 
el marco jurídico obligatorio de los 
países que la ratificaron, para eli-
minar la violencia y discriminación 
contra la mujer, lograr la igualdad 
de género y el empoderamiento de 
las mujeres y las niñas, así como 
adoptar cambios legislativos para 
garantizar la incorporación de la 
perspectiva de género en todas las 
instituciones, políticas y acciones 
implementadas por los Estados 
parte, asegurando así la mejoría de 
su condición jurídica, social, econó-
mica y laboral (CEDAW, 1979).
Posteriormente, la Declaración de 
Beijing y su Plataforma de Acción en 
la IV Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, celebrada en septiembre de 
1995, contó con las y los represen-
tantes de 189 países. En ella se esta-
bleció un nuevo compromiso inter-
nacional para alcanzar las metas de 
igualdad, desarrollo y paz de las mu-
jeres de todo el mundo y se basó en 
los resultados de tres conferencias 
anteriores. Esta Plataforma de Ac-
ción planteó una serie de objetivos 
encaminados a eliminar la violencia 
y discriminación contra la mujer y 
estableció importantes estrategias 
políticas y jurídicas a nivel mundial 
basadas en el marco de los derechos 

humanos, por lo que la Plataforma 
de Acción de Beijín se convirtió en 
la expresión más completa del com-
promiso de los Estados parte a fa-
vor de los derechos humanos de la 
mujer (Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing, 1995).
Consecuentemente, en México se 
promulgó la Ley de Creación del 
Instituto Nacional de las Mujeres 
en el año 2001, estableciendo así 
la creación de un organismo público 
descentralizado para transversalizar 
la perspectiva de género en todo el 
territorio nacional, en cumplimiento 
de los mandatos de Beijing. Con 
este hito histórico se reconocieron 
las luchas feministas llevadas a cabo 
en México y alrededor del mundo. 
Después, en el mes de agosto de 
2006, se promulgó la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, con la finalidad de “pro-
poner los lineamientos y mecanis-
mos institucionales que orienten a 
la Nación hacia el cumplimiento 
de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, pro-
moviendo el empoderamiento de 
las mujeres y la lucha contra toda 
discriminación basada en el sexo” 
(LGIMH, 2006, p. 1).
En 2007 se expidió la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, con el objetivo 
de “establecer coordinación entre 
la Federación, las entidades fede-
rativas, el Distrito Federal y los mu-
nicipios, para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mu-

La Ley Olimpia y la persistencia de 
la violencia digital contra la mujer
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jeres, así como los principios y modalidades 
para garantizar su acceso a una vida libre de 
violencia que favorezca su desarrollo y bien-
estar” (LGAMVLV, 2007, p.1).
En 2009 se instrumentó la Norma NOM-046-
SSA2-2005 Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. Criterios para la prevención y 
atención; la cual establece que el maltrato se-
xual es “la acción mediante la cual se induce 
o se impone la realización de prácticas sexua-
les no deseadas o respecto de las cuales se 
tiene la imposibilidad para consentir” (Norma 
046, SSA2-2005, 2009, p. 8), estableciendo 
que los casos de violación sexual son urgen-
cias médicas y requieren atención inmediata. 
A partir del año 2012, entró en vigor la Ley 
para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas 
y en ese mismo año, se reformó el Código Pe-
nal Federal, tipificando el delito de feminicidio 
en el artículo 325.
Más tarde, el 15 de noviembre de 2020, el 
Senado de la República aprobó por unanimi-
dad la Ley Olimpia y el 1 de junio de 2021 
se publicaron en el Diario Oficial de la Fede-
ración diversas reformas a la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y al Código Penal Federal en mate-
ria de violencia digital y mediática, las cuales 
entraron en vigor el 2 de junio del mismo año, 
buscando así –en primer lugar– reconocer 
la violencia digital para –luego– visibilizarla 
y –consecuentemente– sancionar los delitos 
que violen la intimidad sexual de las perso-
nas a través de medios digitales, tipificándola 
así como ciberviolencia, que se traduce en 
actos de acoso, hostigamiento, amenazas, 
insultos, mensajes de odio, vulneración de 
datos o información privada, realizados to-
dos mediante el uso de tecnologías; además 
de la difusión de imágenes, audios o videos 
–reales o simulados– del contenido íntimo 
sexual de una persona sin su consentimiento 
(LGAMVLV, 2007).
Dentro de dicha reforma, se tipificó también 
la violencia mediática que se manifiesta en 
los diversos actos realizados a través de cual-
quier medio de comunicación que promuevan 
directa o indirectamente estereotipos sexistas, 
apología de la violencia contra las mujeres y 
las niñas, produciendo o permitiendo la difu-
sión de discursos de odio sexistas, discrimina-
ción de género y desigualdad entre mujeres y 
hombres. Así, entre las conductas que atentan 
contra la intimidad sexual se encuentran, vi-
deograbar, audiograbar, fotografiar o elaborar 
videos reales o simulados de contenido sexual 

íntimo de una persona sin su consentimiento 
o mediante engaño, así como exponer, dis-
tribuir, difundir, exhibir, reproducir, transmitir, 
comercializar, ofertar, intercambiar y compar-
tir imágenes, audios o videos de contenido 
sexual íntimo de una persona, sin su conoci-
miento y consentimiento. (LGAMVLV, 2007).
Como consecuencia de dichos actos, la Ley 
Olimpia contempla sanciones de tres a seis 
años de prisión para quienes realicen estas 
acciones y multas que van de 500 a 1,000 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
(Código Penal Federal, 1931). Sin embargo, 
pese a todo lo anteriormente expuesto,  las 
cifras de violencia digital en México conti-
núan al alza –sin considerar por supuesto las 
cifras negras, que escalarían peligrosamente 
las estadísticas al respecto– por lo que esta 
problemática social fue retomada en el seno 
de la Maestría en Investigaciones Humanís-
ticas y Educativas de la Universidad Autóno-
ma de Zacatecas, enfocándola socialmente 
hacia los Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACE´s) y –bajo mi dirección y tutela– 
fue desarrollada por la alumna Jamie Joanna 
Morales Delgado, la tesis de grado titulada, 
La Ley Olimpia y la persistencia de la violen-
cia digital contra la mujer, con el objetivo de 
explorar las causas que perpetúan su impuni-
dad, bajo la hipótesis de que “La Ley Olimpia 

no ha sido lo suficientemente difundida, por 
lo que se desconocen su contenido y alcances 
por parte de las mujeres, perpetuando así la 
impunidad”. Dicho estudio se llevó a cabo 
bajo un enfoque metodológico mixto y la re-
copilación de información se realizó exclusiva-
mente con mujeres estudiantes universitarias 
que en ese momento cursaban el quinto se-
mestre de la carrera de Derecho, cuya edad 
rondaba entre los 20 y 22 años, colocándose 
así en uno de los grupos etarios más vulnera-
bles respecto a la violencia digital y mediática. 
La investigación se soportó mediante la Teoría 
de Género y la Teoría de la Espiral del Silencio. 
Los resultados no pudieron ser más desolado-
res, porque entre los principales se encontró 
que, el 100% de las entrevistadas declaró 
ignorar la existencia de la Ley Olimpia, pese 
a ser estudiantes del quinto semestre de la 
carrera de Derecho, lo que nos da una clara 
idea de la gravedad del problema. En contra-
parte, el 99% declaró haber sido víctima de 
violencia digital y/o mediática, cifra por demás 
demoledora, que, al concatenar ambas varia-
bles, se traduce en total impunidad respecto 
a la sanción de este delito, con lo que se de-
muestra la hipótesis y se cumple el objetivo. 
Finalmente, en el apartado de conclusiones, 
se entretejen las teorías de respaldo con los 
resultados, enfatizando que, a pesar de la his-
tórica lucha de las mujeres por la conquista 
de nuestros derechos, continuamos carecien-
do de una igualdad sustantiva, por lo que, de 
poco o de nada sirve tanto esfuerzo si no te-
nemos acceso a las leyes, si no conocemos su 
contenido y alcances, y si no sabemos cómo 
hacerlas efectivas.
¿A quién le conviene la deficiente difusión de 
las leyes de protección para las mujeres? 
Concluyo con las siguientes frases: 
Rompe el silencio. Cuando seas testigo de la 
violencia contra las mujeres no te quedes de 
brazos cruzados. Actúa. Ban Ki-moon, ex Se-
cretario General de la ONU.
La forma de sanar a la sociedad de la violen-
cia y de la falta de amor es reemplazando la 
pirámide de dominación con el círculo de la 
igualdad y el respeto. Manitonquat, escritor 
estadounidense.
La violencia hiere el cuerpo y la mente del que 
la ejecuta, del que la sufre, de los que lloran, 
de toda la humanidad. Nos rebaja a todas las 
personas. Kathy Reichs, antropóloga, forense 
y escritora.

¡Hasta la próxima
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¿Qué es la contaminación lumínica 
y cómo combatirla?

El próximo 23 de marzo, se celebra como 
desde hace 17 años «La Hora del Pla-
neta», iniciativa del Fondo Mundial para 
la Naturaleza (World Wildlife Fund, WWF) 

a la que se suman millones de personas apa-
gando la luz de sus espacios durante 60 
minutos, con el fin de reflexionar sobre el cam-
bio climático y la pérdida de biodiversidad. Sin 
embargo, este esfuerzo al que también se unen 
empresas, grandes edificios y monumentos 
emblemáticos es meramente simbólico, pues 
representan apenas una pizca en la mitigación 
de los daños que como sociedad ocasionamos 
al medio ambiente.
En este contexto, aparte del famoso consumo de 
energía y sus repercusiones al planeta en caso de 
haber sido obtenida por fuentes tradicionales que 
emiten CO2, hay un tipo de afectación de la luz 
artificial a la naturaleza de la que poco se habla, 
donde la responsabilidad es más de los gobiernos 
y organizaciones que de la población: la contami-
nación lumínica
En términos generales, la contaminación lumí-
nica se refiere al brillo o resplandor de luz 
artificial en el cielo nocturno que es ex-
cesivo, mal dirigido o no necesario. En 
palabras del Servicio Geológico Mexicano (SGM), 
es la «emisión y reflexión hacia la atmósfera de la 
luz proveniente de las fuentes artificiales, que es 

dispersada en todas direcciones por las partículas 
presentes en el aire, produciendo una disminu-
ción de la oscuridad natural del cielo nocturno».
Según un estudio reciente publicado por inves-
tigadores de la Universidad de Gävle (Suecia) 
y del Instituto de Ecología de los Países Bajos, 
en conceptos científicos la contaminación lu-
mínica obedece a la «luz antropogénica»: 
aquella que se emite en áreas donde los hu-
manos están presentes, con consecuencias de 
largo alcance para la mayoría de las especies y 
sus ecosistemas.
Este fenómeno es producido mayormente en 
las ciudades, sobre todo en las grandes áreas 
urbanas con complejos habitacionales, centros 
comerciales, polígonos industriales y zonas de 
ocio y deportivas, como pueden ser los estadios 
que es fácil reconocer al momento de sobrevolar 
una metrópoli en avión, por ejemplo, para darnos 
una idea del alcance de sus luminarios.
De acuerdo con Juan Carlos Laso, CEO del Grupo 
Construlita dedicado a soluciones de ilumina-
ción profesional, disminuir la contaminación 
lumínica pasa por dos factores: la planeación 
de las ciudades y la infraestructura empleada. 
En el primer aspecto, influye el concepto de 
«distribución fotométrica», que se usa 
para comprobar que la luz emitida por un lumi-
nario se distribuya hacia el suelo y no hacia el 

cielo nocturno; éste debe apegarse a la estra-
tegia del diseño urbano, que desde el punto de 
vista lumínico busca evitar el deslumbramiento 
de los habitantes y que no haya “fugas” de ilu-
minación hacia los laterales, alumbrando sólo 
donde se requiere y fue planeado.
Y en cuanto a infraestructura, la clave está en la 
tecnología: «Las tecnologías LED de alta eficien-
cia energética y vida útil prolongada se usan cada 
vez más en proyectos de iluminación urbana, lo 
que permite un consumo energético menor y una 
disminución de emisiones de carbono en com-
paración con las fuentes de luz convencionales. 
Además, estos luminarios de última generación 
se pueden combinar con sistemas de gestión y 
control inteligente, permitiendo su regulación y 
programación en función de la demanda y nece-
sidades específicas de cada área. Si fusionamos 
luminarios LED con automatización y un diseño 
urbano sostenible, entonces sí estaremos redu-
ciendo el impacto negativo de la actividad lu-
mínica nocturna, más allá de un día específico»; 
comenta.
¿Cómo afecta la contaminación lumínica 
a la biodiversidad?
Tras una revisión bibliográfica, se puede resumir 
que en el caso de México la contaminación lu-
mínica afecta a la flora y fauna de las siguientes 
maneras:
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Fauna
-Alteración de patrones migratorios: muchas especies de aves mi-
gratorias se guían por la luz de la luna y las estrellas durante la noche. La 
luz artificial puede desorientarlas, llevándolas a tomar rutas ineficientes o 
peligrosas.
-Comportamiento y reproducción: en especies nocturnas, como cier-
tos insectos y anfibios, la luz artificial puede interferir en sus patrones de 
alimentación, reproducción y comunicación. Por ejemplo, las luces atraen 
a los insectos, lo que puede alterar la cadena alimenticia.
-Desorientación de especies marinas: por ejemplo, las tortugas ma-
rinas recién nacidas dependen de la luz natural del horizonte nocturno 
para orientarse hacia el mar. La iluminación artificial costera puede des-
viarlas de su camino, llevándolas a zonas peligrosas.
-Ciclos de crecimiento: las plantas dependen de los ciclos naturales de 
luz y oscuridad para regular procesos como la fotosíntesis, el crecimiento 
y la floración. La exposición a luz artificial durante la noche puede alterar 
estos ciclos, afectando su desarrollo y supervivencia.
-Ecosistemas: los cambios en la flora por contaminación lumínica pue-
den tener efectos en cascada en los ecosistemas, alterando las relaciones 
entre diferentes especies y la disponibilidad de recursos.
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•Legislación y normativas específicas: desarrollar e implementar regulaciones que limiten los ni-
veles de iluminación exterior permitidos, especialmente en áreas sensibles cerca de reservas naturales 
u observatorios astronómicos. Así como establecer estándares para la instalación de luminarios que 
minimicen la dispersión de luz hacia el cielo o propiedades adyacentes. «En México, existen normas que 
abordan la cantidad de luz en vialidades, pero no son tan avanzadas. Un país que vemos como ejemplo 
en la materia, es Chile, donde ya se autorizaron leyes al respecto y hay una mayor consciencia sobre la 
contaminación lumínica»; agrega Juan Carlos Laso.
•Uso de tecnologías de iluminación adecuadas: promover el uso de luminarias de espectro 
limitado para reducir la dispersión y la intrusión de luz. Los luminarios LED con temperatura de color 
cálida (menos de 3000 Kelvin) son preferibles, por su menor impacto sobre la fauna y la observación 
de estrellas; a los que se pueden añadir, como se mencionaba anteriormente, sistemas de iluminación 
inteligente que ajusten la intensidad de la luz según la necesidad, mediante sensores de movimiento o 
adaptándose a los ciclos de día y noche.
•Diseño y dirección de la iluminación: instalar luminarios que dirijan la luz hacia abajo, directa-
mente donde se requiere, para evitar la dispersión innecesaria hacia el cielo o áreas aledañas. Aparte de 
evitar el exceso de iluminación decorativa y asegurarse de que cualquier fuente de luz arquitectónica se 
dirija y limite al tiempo que sea realmente necesario.
•Fomentar la investigación y el desarrollo: incentivar la innovación en tecnologías de iluminación 
eficientes y respetuosas con el medio ambiente; así como apoyar la investigación sobre los impactos de 
la contaminación lumínica y las estrategias más efectivas para mitigarla.
•Certificaciones y programas de reconocimiento: crear programas de certificación para ciuda-
des, municipios o empresas que adopten y apliquen prácticas de iluminación sostenible, reconociendo 
públicamente a aquellos que logren reducciones significativas en la contaminación lumínica.

Formas de combatir la contaminación lumínica

Juan Carlos Laso hace énfasis en que para reducir la contaminación lumínica en las grandes ciudades, tanto el 
gobierno como la industria de la iluminación pueden adoptar una serie de mejores prácticas que incluyen po-
líticas, tecnologías y estrategias de concienciación. Estas prácticas tienen como objetivo minimizar los impactos 
negativos de la iluminación artificial sobre el medio ambiente en primera instancia, pero también sobre la salud 
humana y la observación astronómica.

«Antes de poner manos a la obra, es 
importante educar a los profesionales de 
proyectos y a los responsables de la toma 
de decisiones urbanas sobre los principios de 
iluminación responsable y diseño sostenible. 
Al implementar estas prácticas, los gobiernos y 
la industria de la iluminación pueden trabajar 
juntos para reducir la contaminación lumínica, 
proteger los ecosistemas nocturnos, mejorar 
la salud pública y preservar la belleza del 
cielo nocturno para las generaciones futuras»; 
concluye el CEO del Grupo Construlita.

Juan Carlos Laso | CEO Grupo Construlita.

Cinco recomendaciones que él da a los tomadores de decisiones 
 en materia de iluminación urbana, son:
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La computadora HPE Spaceborne-2 regresa 
a la Estación Espacial Internacional

Hewlett Packard Enterprise (NYSE: 
HPE) anunció que ha enviado una 
tercera iteración de la computadora 
HPE Spaceborne, diseñada a partir 

de servidores comerciales listos para usarse, 
a la Estación Espacial Internacional (ISS, por 
sus siglas en inglés) a través de una misión 
de Northrop Grumman Commercial Re-
supply Services, contratada por la NASA, a 
bordo de la nave espacial SpaceX Falcon 9.
El objetivo del nuevo viaje de la computa-
dora HPE Spaceborne-2 es mejorar el éxito 
anterior del sistema, así como ampliar el 
alcance y la complejidad del procesamiento 
a nivel de centro de datos y de la compu-
tación de alto rendimiento (HPC, por sus 
siglas en inglés) que pueden realizarse en 
el espacio, incluyendo cargas de trabajo de 
inteligencia artificial (IA) y aprendizaje au-
tomático (ML, por sus siglas en inglés).
Esta configuración de la galardonada com-
putadora HPE Spaceborne, basada en los 
servidores HPE Edgeline y ProLiant, se ha 
actualizado con más de 130 TB de almace-
namiento flash de KIOXIA, lo que represen-
ta el mayor volumen de almacenamiento 
en viajar a una estación espacial en una 
sola misión. Esto incluye cuatro KIOXIA Va-
lue SAS Serie RM de 960 GB, ocho NVMe 
serie XG de 1,024 GB y cuatro SSD PM6 
Enterprise SAS de 30.72 TB. El almacena-
miento de memoria flash adicional permi-
tirá ejecutar nuevos tipos de aplicaciones 
y realizar investigaciones con conjuntos de 
datos más grandes a través del Laboratorio 
Nacional de ISS.
Las mejoras a la computadora HPE Spa-
ceborne-2 también incluyen un sistema 
operativo actualizado, software para vuelos 
espaciales de la NASA y nueva seguridad 
del sistema. Una vez a bordo de la estación 
espacial, el estado de estas tecnologías se 
monitoreará diariamente para evaluar su 
rendimiento en las condiciones extremas 
del espacio.

Impulsando la investigación 
en la Tierra y en el espacio

Después de concluir la instalación de la 
computadora HPE Spaceborne-2 en la esta-
ción espacial, los investigadores utilizarán 
el sistema para mejorar la innovación y 
ahorrar tiempo. Tradicionalmente, los datos 
se recopilaban en el espacio a bordo de una 
estación de investigación y se enviaban a 
la Tierra para su procesamiento. Una super-
computadora a bordo permite evaluar los 
datos en la órbita terrestre baja en tiempo 
casi real, lo que permite reducir en 30,000 
veces el tamaño de las descargas al trans-
mitir solo la salida de datos, o información 
a la Tierra, lo que reduce drásticamente los 
tiempos de descarga.
La investigación programada para la com-
putadora HPE Spaceborne-2 incluye un 
experimento de aprendizaje federado que 
entrena de manera independiente a los mo-

delos de ML y motores de inferencia que 
originalmente se crearon en la nube.
Los proveedores de servicios en la nube co-
laborarán y operarán el experimento con la 
doble intención de contribuir a los modelos 
de entrenamiento de ML utilizados en la 
Tierra y de mantener un motor de inferencia 
de IA actualizado en el espacio.
HPE invitará nuevamente al público a pre-
sentar propuestas para conducir experi-
mentos en la computadora HPE Spacebor-
ne-2 a través del Laboratorio Nacional de 
ISS. Para más información sobre la presen-
tación de propuestas.

Recursos adicionales

ISS National Lab-Sponsored Experiments 
Propel Spaceborne Computer Toward New 
Frontiers in Space Computing (Los experi-
mentos patrocinados por el Laboratorio 
Nacional de ISS impulsan la computadora 
Spaceborne hacia nuevas fronteras en la 
computación espacial).
Programa de la computadora HPE Space-
borne: El increíble viaje de una computado-
ra hacia la periferia más lejana.
KIOXIA Joins Hewlett Packard Enterprise 
Servers on Space Launch Destined for the 
International Space Station (KIOXIA viaja 
con los servidores de Hewlett Packard En-
terprise en el espacio con destino a la Esta-
ción Espacial Internacional).
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•El objetivo de la misión es 
ampliar el éxito anterior y 

brindar a la comunidad cientí-
fica internacional acceso a una 
mayor variedad de capacidades 
de computación en la periferia 

basadas en el espacio, IA y 
aprendizaje automático

Foto: NASA
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¿YA LO 
    HICISTE?

Nuestros
           Servicios
Estamos para ayudarte con la actualización y 

creación de planes y programas de estudio.

Realizamos supervisiones preventivas para 

evitar sanciones por parte de la SEP

CONTACTO

55-28-57-25-89

“De conformidad con el artículo 71, fracción I, inciso h) y 

V de la Ley General de Educación Superior, el presente 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo 

superior se considera vigente a partir del 24 de febrero 

de 2023 al 24 de febrero de 2026. 

Para extender su vigencia deberá ser refrendado dentro 

del periodo de 1.5 veces la duración del plan y 

programas de estudio respectivo.”

elias@lunaconsultoriaeducativa.com


